
 
 
 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECINUEVE (19) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 

Tipo de proceso  : Divisorio 

Radicación.  : 11001310301920220021200  

 
 
Se requiere al extremo demandante para que aclare el escrito allegado el primero de abril del año 

en curso, pues del mismo no se desprende pedimento concreto, sin que por parte del despacho se 
encuentre actuación de oficio para proveer.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 
 
 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 
JUEZ 

 

     

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ   

 

Hoy09/04/2024 se notifica la presente providencia por anotación 

en ESTADO No. 59 

  

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

Secretaria  
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